
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo seis de dos mil veinticuatro 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00571 00 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, M.P. DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ, en 

proveído del 1 de marzo de 2024. 

 

En consecuencia, se ordena CORREGIR el numeral primero de la parte 

resolutiva del auto que impuso sanción del 15 de febrero de 2024, el cual 

quedará de la siguiente forma:  

 

“PRIMERO. - SANCIONAR a la Dra. PATRICIA TOBON YAGARI, en su 

calidad de Directora General y a la Dra. SANDRA VIVIANA ALFARO 

AYALA en su condición de Directora Reparación de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS, con TRES (3) DIAS DE “ARRESTO DOMICILIARIO” y “MULTA” 

equivalente a CINCO (5) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, es decir, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($6.500.000), por haber incurrido en DESACATO a la orden impuesta en 

los fallos del día 13 de octubre de 2023 proferido por el Juzgado 02 de 

Familia de Oralidad de Medellín y, por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Medellín, el 17 de noviembre de 2023, con ocasión de la 

acción de tutela promovida por el señor ELIS INDALINO ASPRILLA 

DOMINGUEZ, en contra de la entidad mencionada.” 

 

Notifíquese el presente auto a las partes intervinientes y, una vez 

ejecutoriado el mismo, remítase inmediatamente al Tribunal Superior de 

Medellín, para que se surta la respectiva consulta.  
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